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No 1716 -2021-GRSM/DRE

Moyobamb", 0l BlC. 20Zl

VISTO: el Expediente No 024-2021552772 de
fecha 13 de setiembre de 2021, que contiene el Oficio N' 530-2021-GRSM-DRE-UGEL-
MCJ/DIR de fecha 20 de setiembre de 2021, con el cual remiten el recurso de apelación,
presentado por ELENA ANGULO DE JIMENEZ, contra la Resolución Directoral No 01413-
2021 notiftcada con fecha 27 de agosto de 2021, perteneciente a la Unidad de Gestión
Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, en un total de treinta y dos (32) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el t\4inisterio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para
lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artículo l" inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de li4odernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organízaciones y procedimientos, con la flnalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2OO7, se declara en Proceso de Modernizaciónla
GestiÓn del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de f\/odernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primeró se resuelve "Aprobar la
modifcación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de
San Martín;

Que, mediante Oficio N" 530-2021-GRSIM-DRE-
UGEL-MCJ/DIR de fecha 20 de setiembre de 2021, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, remite el recurso de apelación interpuesto por
doña ELENA ANGULO DE JIMENEZ, contra la Resolución Diiectoral No o\qle-zozl
notificada con fecha 27 de agosto de 2021, que declara improcedente el reconocimiento delpago de intereses de los devengados de la bonificación especial por prepara.¡On o" clasesy evaluación;

der Decreto supremo N. oo4-20.1e-JUS, ,,1:'j;:,:ü 3ir3l,liji,ii'; ¿:::liJ"t:: l"rii:27444 Ley del Procedimiento Administraiivo cenerai,-- es el medio impugnatorioadministrativo a ser interpuesto con la finalidad de que d-árg"no jerárquicamente superior
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Poder Judicial, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de Reforma
Magisterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución
Ejecutiva Regional No 026-201 9-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

eRrículo pR¡ueRo: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por doña ELENA ANGULO DE
JIMENEZ, identificada con DNI N" 00981645, contra la Resolución Directoral No 01413-2021
notificada con fecha 27 de agosto de 2021, que declara improcedente el reconocimiento
del pago de intereses de los devengados de la bonificación especial por preparación de
clases y evaluación, por los fundamentos expuestos en los considerandos de Ia presente
resolución' 

ARTícuLo 
'EGUND.: 

DAR poR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA
presente resolución a la interesada y a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal
Cáceres - Juanjui, de acuerdo a Ley.

ARTíCULo cUARTo: PÚBLIQUESE Ia
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

coBrERNo REGloilaL D€ sAN MART|N
Dirección do Educác¡ón

Oilondovargo* Rojas
Regiqrl de Educación
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